
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso - 

Demandante Godofredo Gallego Jiménez 

Demandado Luz Dary Giraldo Arias 

Radicado 056973184001- 2021 – 00100 – 00 

Providencia Auto 121 - aplaza y cita para audiencia 
inicial - 

 

En atención a las circunstancias actuales de salud del suscrito Titular del 
Despacho, se aplaza la audiencia fijada mediante auto del ocho (8) de noviembre 
de 2021, para el día de hoy; en consecuencia, se reprograma para el día _23_ del 
mes de _febrero  de 2022, a las diez de la mañana (10 a.m.). 
 
Rigen las mismas advertencias indicadas en auto citado 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 


